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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4969 EXTROS, S.L.

El Administrador Único de EXTROS, S.L, de conformidad con lo que disponen
los Estatutos Sociales de la compañía y disposiciones legales vigentes convoca
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios que se celebrará en el domicilio
social, el próximo día 31 de julio de 2022, a las diez horas de la mañana, a fin de
someter  a  discusión  y  acuerdo,  en  su  caso,  los  asuntos  comprendidos  en el
siguiente.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Aprobar la gestión social.

Segundo.- Aprobar las cuentas del ejercicio anterior.

Tercero.- Resolver sobre la aplicación del resultado.

Cuarto.- Lectura y aprobación del Acta.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.-  Reducir  a  cero  el  capital  social  mediante  amortización  de
participaciones sociales y  para compensar  pérdidas,  aumentándolo de forma
simultanea por cualquier procedimiento y contravalor, adoptando los acuerdos
complementarios, en especial modificando los estatutos sociales parcialmente y
aprobando  balance  de  fecha  comprendida  dentro  de  los  seis  meses
inmediatamente  anteriores,  previa  verificación  del  auditor  de  cuentas.

Segundo.- Lectura y aprobación del Acta.
De conformidad con el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de Capital, a

partir de la presente convocatoria, cualquier Socio podrá obtener de la Sociedad,
de  forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a
aprobación de la misma. Se deja constancia expresa del derecho de información
que otorgan a los socios de la Sociedad el artículo 196 de la Ley de Sociedades de
Capital sobre los asuntos comprendidos en el orden del día, así como del derecho
a examinar en el domicilio social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichas modificaciones, de
acuerdo con el artículo 287 de la referida Ley.

Palma de Río, 11 de julio de 2022.- El Administrador Único, Bohdan Bulyavets.
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